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,■*/ f? beyés,, iieñlés d^rr5i<4s .’'keafós/finíeues .bireuláres y ' 
á’eglátíi’éniái^ Játorizáuds por GáspE'iíéi'Oíí. S^ésl iáTúistrói 

pablicá/ ' t
G^v^0rdéáés-ij^-*áÍspoÍíéiOí¿í'!t^tüíhiW.4s Jé/esté Gobiémov

. puuuuubVA uS§a) cjj^'Lly^reJa i Gerp,9-?ii.QÍ'ób d‘'dbPq¡íi’ie^cUiqdedp, /«.tkn¡ - 
periodicos. 1 'h,i3'lracion,ujvit de dapïie procéjrlú/. ' ' / / '
83gfix^‘u.qq iR.UzlOfdkûèèyJGdú^iclbiiésdlél‘Bs;c?ú¿>lSrJCâpîtâû-’Xiè’---

g.aiorias, p<»r^ ca,da;capilal,.-<iu .prpvif^6,i^«ile&dè que oq,,pubocy :! 
yfic'iâimenté ,èn' efià , y desde cuatro días, ifespubs'parados ’ 
demás puebloíí'dd'áa ;:ttÍsma'p'r^Ví‘'ú'Ci.afifiLy Ití-ác^í^íÁtt'óiM.--
l>í‘á í/dfiSoi.o,o U..,^.-.j..i-,..q-i

' Las leyíL óniétitís y/anaacios ,(^ue sé .aipiiléu ' papncar 
e;plos . Hoietinei^ üj4c¿aí(ísío?e-’hfirfiet réOiitií paro Ujüisniaé'^ 
■a«îo.vi(lâdûâ,ai GobpeOfUiof resp-ecfiyu^j- pú!' é ‘Ofi' poadactor 
sa pasaráli T lus edfióreá; dé los ' mencionado»' 
Kefiie”' órdenes dé '3^ dé AbriUy Q d'e'- qil/oWo j.’^a t83g.fi ,

'nfiraí deffiisirito, Gobernador imiíítár, Sr. itégenlè dé b 
¡AucVe/tci^íí St caedor de ta üniversidadi ■ Jueces dé pri- 
iherfiinst^inciíi y..,denús;a.!iLoridades mililares^iudicial^Sbde 
Ifi'prdyifrcvá. 1 '
i. Lc; Ùrdene| y; disposícionés dé: los Sres. Administrador 
Cont.adór y Tésorero dé : Hacienda pública ,7 Adminislradoi 

'dé ‘Bropiedádes' 'y derechos del Ssiado/ y demás ílependen - 
CÍa^Si';fle;laiAdmfiii3lraciou;iecohómíca provincial.
/ 3.* Los anáncios o.ttci.ales,,.sea caal fuere la. Autoridad ó 
G6rpbraci(úí de ' quien’proebdánfi . ' " ' fi/ . '
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GOBIERNO' DÉ LA‘PR0VÍÑClÁfi

CIRCULAR,.-rNÚM, -.490. ■ ; ,

: Recordada/ por ' circular inserta* 
en el «Boletín/ oficial,» coirespofi ’̂ 
diente, al dia 19 fiel-corriente;/ 
la prohibición:; dpa'la, caza .udesdei 
i.’ fie;;Abril álfi.rbde Setiembre; 
en justa: observaciun.ue. la;liéy.: 
de 3 de Marzo de 1831, y con iCi fin ’ 
de^quedio ee: perjúdiqudn Jos dere-ú 
chos de los propietarios y. .delrque/ 
tampocc á la sombrUzde elloSkSe iób- 
metan abusos,oontra.- -el'.ospiribú .dé? 
laley y. defias mismas disposfieion-es;. 
q? e,se. dÍGtanp;ara;-sU"mejórmbser'8 
vancia,fiie-,acordadoJo. siguiente;: el.- 

.z,l,° Los dfieños dallas heredádes':- 
pueden: cazarifin ¡elias fi.bremente,:y 
según lo establecido.en ;ei artz-líi^x, 
de la ley; más/para, que pueda cin 
culqr la^ .caza y no. -Sé les .decomisicy ; 
noce,sitan..un certificado' expedido'- 
por el Aicalde.G déL p.ue-blo • donde 
radique; la, .fiaca-i-en que. .asegúre ■ 
bajo su responsabifidad ..que ' las- 
piezas han i^giño cazadas^ en terreno- ■ 
particular y,;eb‘jnúmero: < de délias y r 
su..cias.e¡el. .e íi éte;

2./ Los que;;hayan; d0.;dazar eu;. 
terrenos .Particularesy,con .permiso;; 
del dueño, .i|eeesit.^jueyar¿estep.cr 
escrito con ej V■/ .By/udex ;Al,Gídúe\ 
dehpñebio donde.^^dñ^impll^.. fifiótí.:,. 
ó dei/finsprCíor,,de;dfigilanciaj de..,

^or^^^Tdddda^t^za^fie'se“cbjií 
, sihl qüé'fiP'cbñdüctór’ presenté'^ 'éíi 
i é'i aetfi eT^dtfCütñ'kito ó docfirúfintbé 
¡ que fiorrésfíóhfián Se¿Un fiispréí^ip- 
; Ci{)fiés'-'a!:tefidrefi''sO' dfiebnfisáfia^ 
i ah lquefiuié^ó'fi¿' óíj;á'"ii¿claimhfiifin' 
1 de ifihg^^^^gfineTfi:'"'''^.-'''no.<i 
; '■■’Lo que-iié’drëpuestôfifi’'^plïbiiqufi^ 
;eñ'éstó «'periódico‘oficifif»"¿ara dfi'

cOfiio' dernandante/Antonio''G 
záléz''Tiedra, vè'efnd 'dè . ésta vida,

i êU'prôcurad/or’'4fi'ûàndidô''Gütiôrr'ëz^ 
; MátdUátíáG-y -ñe ' Id^utra y corno' 
; dfi&JñdtídÓ Ébínárdifib Blaiicd," qué 
[lo es*d¿'y®Jzáy
j ^â|Aimb‘’do‘‘Vfigà’'fraile:fibros/ ÿ/en 
; tófifieití y^refrófriiá dé/Maftm/.Gí- 
/ íñfirib¿;'Vfi'Ciñó ’dé éste'ultinib'pué ‘

4- did/fih rfifihiinfaemfi dé Váriásfiucas ' 
:q/üd''pÓr/ párfié de -fib^ 'AÍbílífiés 'y ' í(^uBMbfiah'uñ;A vifiCüláéión'cívrr éñ

•’ASírñuwñd* Já:¿úé’Wá"’siddí'déclárádo 'súcesor, 
n’iíñediafoffil G‘bñzafiéz Tiedraí'’ ,

'rfaeiíníéntó dePilíiblibo;’‘'y "a'fin fia

'fi propias los demandados Bernar
dino v Gimenez. '
, .Resultando, que conferido á esto, 
traslado de la precedente demandas 
y citafiq^ y.- emphizados para con
testaría,,/ solo se; presentó; en los 
autos . Bernardino . Blanco.,. . no sin 
que,; préyianient.e,se le . acusara. reí! 
beídia. ^por -haber pasado el término

ífieiiíás'ÜéjifencfiéüiíeS'Üa ’'nii'aùtôrî-
;dUd ,‘'''se 'ófisfirvd' éo'ii''èi’'mâÿ0i'‘ri^pf,i ' 
leu la inteligencia de que fáfi'CúfitFaf" 
yeheionés-" seiáñ < irréniisíblénífiñte 
caStig^as''cfiáiquier£Í' 'qüfi fifiá’ la ' 
ipérsOWa réSpbusáhtéí 3.?'z Cu..<;v.í
Í 'VaMdofifi^'fi'e'ÁbriP dfi'lé66.'' 
—-ni ■Gó'yfiríi-addr''Acfiíd’ófiO, ’BfiF';
H^Üü 'fie dâ iSiorrU^

Sin comparecer, por cuyo motivo so 
mandaron entregar ^los autos al . 
demandante quien lo, devolvió am- 
piianfiq los ñechos expUesatos en la 

, SÍ dfimañdá,.'redum^ .que de Ias 
; '^ïîebùïtà'n‘dd,'"qué entrés de Junio' Ii ¿neas'que en Jù misma,deslinda., el 
;fié¿úñb'úfiir¿o,'/y 'Vrevia'lá declaT VB uMardipo Blanco'disfruta la mitad 
¡ración de;pfi/Ófiézñ é'stimada .en'sfiii-fi hfie las que señala con los números 
ItéfifiiV'/cjécutÓHaV se pfesenló fifi-, rprimero y 'octavo,..toda la que fija 
dñ/índa a ndih/firfi del /Gonzalez.' Tie-. J- cotí el numero cuarto, /y la tercera- 

ip'aríe.dé"jos,numéros.quinto y no- 
■venofi ‘poseyendo las restantes, ep 
■Martin '.Giménez.. ,Que lapl^Rnc^. 
fiésliudadas, dotan Ih fundación del.

^'’'A^ïstôsi

"’ ‘1 di'fi;^"^bficitaùdb'deBamàrdmo‘Blan-'

D., ,Ron^n..fi^djiqguçz.;paçaqi),;i'l^ i. 
1 'enbauu'/efidpJuzgado fie;p_i;imei;a  ̂

■ fijptantdtí^'fifi'cstd villa de j/prde-‘ 
■ “Siílaiíj-y'éLí^dlido^i
i •TU.q/ fé *^úéi‘iM.i^firmismfi y pofi mr 
lerthAdfi ifi'''se ' fifi 'fie^uiefo' 'y ' s usíand 
éia^W pIfiitó'fiiVfi' étee'partes;de laí’ 
fin-a-y como' dohififidáfite Ántónlp^

edy ^Mdtttfi óridiéúéz la fintfe^ fie" 
nuéveliétráb* dd Há' cabida y dinde 
rol?" i^fié'feéfiáia/ en dá’ qne ' utiliza la 
acdfdúíitedl'dfid'fiífidá^en Íos hechos 
si^úihnVéS:’’'

don Francisco de:/n^^ que,lo^. 
dem an ciados 1 as .poseen como pro- 

j Primero., .pue, doña ,Mp,rtina. de j P^'^^ 7^^ ®^ ®Í concepto de colono . 
Ti^m^suseiióraúafi^^eí digfrutfi di-.j como aseguran estos en el juício fie 
ferentes vincums finiyyrsarios funfia cóficiliáción. ' ,j ,

Resultando, . que seguido, este.

' (jónzúfi 2' Tièifrfi'
de la orra comô' dfimandâdôs.B’ér

* fiaVdiho 'Bl^héo I¿I artifi G imenez, 
' que-dó‘ sónfid'Vfiihzítd ódfibeldia'de 
Î'ejsfc'Ûfirùifi'Hî^ Bstradfis qÚ juzgáis 

4ó'?'*sbÍ3rfi ' roclamacionl fié/ variasesta cápiCaLy dsd-'-fli.ás e: .ce4iMqa^d:
de que .so. fiabéa ..tn . la: ^.iiey^nííl-ein"...p u 1 -

‘ ' fincáWiLculadas con sus frutos
3." ‘./Loe 'árrfiñdatqrios,; do '¿aq^,^ i/T^í^l ^’^-^^^ ^íí^mJlrí^ ?®íaoÍÁ-.' 

paftícuráres'cüü'derecho á cazar.en,o ‘ 
ellas presentarán el docuine.nto .que, 
así Ib 'exprese conJgiuW d'^fidl^í ñ 
tos,que loé que oxme la, dispqsi,cip^_ 
anteriorly el'der tifies do. e.n, la nnspoa, 
formá..

1 i|. í^finíeifcih’qdé uiceasi: , " ,
? 1 o'é‘¿d¿iiCia.'' ’^Wtí'la vñia de Ifirde

4.® Los Guarnas de fincas 'páid' 
ticularés elfintóifiofiertificddfi'y'pre-^ 
sentar el nombramiento de tales.

dos en la parroquia de San Miguel del. 
’.Pino’ por Íteabid. Féimanfi^z^. Victoria • 

estaSmeinfiaer', Siin'Miguei y' D/. iPrancigeofie.^Tie- -. Î Martin .Gimenez, ye dió traslado: al
' dra-' Fernandez, .' hasta . el mes de j Bernardino Blanco/fiel .escrito;- de. 
Enero/deí.'a^o.ue, mil pcho,ciÇfitû.sJ replica, por no haberse per,sonado 

, Cuareuèà' y cinco fin queíafieció-, en los autos oportunamente^ erque 
‘ ; Seguh(ip.,i.,lQu,<^,,.eLdemandante.! ¡o, evacuó .excepcionando quejsp 
como^uaicd' ^ijq.'..yqron ,de,.lyfiiQfia, j bien se.fialla. labrando la parte fie,, 

s Martina,, solic/ié yyctuy^^ la fiec.Îa- j tierras que .aç le reclaman, ,/0 hace . ' 
.’ración'¿ie.'^nmedíato.sucesor de di-4 en concepto.de,polono y .no como 
, chasvineuljciófiys^ . por, .défunciou, í dueño,,por corresponder las. mismas, ; ' 
.de 'aqueila sedun la deutencifi eje-..j á Alonso Blanco .fiel Caño, por com. , ; 
^entonada fifi/cinqo/de .Noviembre^ 1 pra que de ellos hizo fisto á don,;;

I .de mil"ochociéntos s,esen'ta.y cuatro. J. Afitpniô.^Çrpn^al.ez del Rozo, y .dpna. -
, j' \i^ue^aí{trotar.(lq¿^^^  ̂ Martiñá, d^. Tiedra, padres fiel,fie;7. ;

esloharse'’de, las .fipeas quo j- ñiandaufe s^gunys.critura que ,pasó .
aquellas 'fundaciq';.esno,pu,do.ha,cor-..| ante ef notario . de. Velliza D.-Fer

« nando Lianos, reduciendo de tale-

/shla^^a 't^ife^é^ ÿ^'cuatnjl^dy Úprz6^ 
■^d|3^fini''cfclíófiifill^6e,'sesenit^ y. á 
ei 'Sfi ■'ri?’'F*rahfiísctí lÉternandez^'liq'Í/? í^^iercero
iq GkhfiHPà‘,‘;^k''é^fieprïmeïÿ.instai^^  ̂

’cía dp ihiti'Oo d^su'paiáiííoí'enuos’J 
autos' Wifi' S dé niàÿoV fi dantia 'se-íe/íL^núneí) aTnaiuJP^nvr o/

> lo en las nueve que reclama por

juicio eu ,ausencia ,y rebeldía del

guidos entre partes, de la una y I estarías disfrutando en el concepto « heclios no tener personalidad cíf

MCD 2022-L5



este juicio para debatír la cdestion 
que se ventila siendo ilusoria cual
quier providencia que recaiga eu 
definitiva á favor dd Tiedra, puesto 
que no puede perjudicar al verda
dero dueño de las fincas que per
manece ageno á la cuestión que se 
ventila.

Resultando, que conformes, de
mandante y demandado en justificar 
los hechos en que respectivamente 
se apoyan se recibieron estos autos 
á prueba, solicitando el primero 
testimonio con citación contraria de 
varios particulares comprendidos en 
los autos en que fué declarado in
mediato sucesor de las vinculacio- 
nes antes referidas, y otro de los 
libros parroquiales y de aniversa
rios de la Iglesia de San Miguel del 
Pino? como tambien de los testa
mentos otorgados por D. Francisco 
de Tiedra Fernandez, y certificación 
dada por el Secretario d-d Ayunta
miento de Velliza con relación á los 
amillaramientos, coi; tendencia á 
justificar si las fincas que reclama 
del Martin Gimenez, lo están ó 
no amillaradas en el concepto de 
propias.

Resultando, que por parte del 
Gonzalez Tiedra se solicitó, cor- 
Tiendo aquel período, la compa- 
recohcia del demandado para de- 
tlarár ■ al tenor de las posiciones 
que iuteiesa, y estimada la prueba 
propuesta, se presentó un testimo
nio de la fundación de un vínculo 
aniversario otorgada en tres de 
Marzo de 1786, ante el notario pú
blico de Villanueva de Duero por 
Don Francisco de Tiedra Fernandez 
vecino, regidor perpétue y Alcalde 
mayor de Tordesillas, en la que 
despues de hacerse los llamamien
tos, profiriendo el varón á la hem
bra; y él mayor al menor, so des
lindan nueve tierras de la situación 
y cabida q ue so mencionan, adicio- 
nándóse dicho testimonio con las 
nOtaá^'qúe coniprende el libro de 
anivéi‘stirios, entro las que figura 
ia dé' haber poseído este vínculo 
Don Rétnigio, Doña Petra, y Doña 
Martina de Tiedra:

Ré^ultando, que por el mismo de
mandante se presentó otro testimo 
nio dado cou la propia citación del 
que aparece una certificación es
pedida por el párroco de Matilla 
de los'Caño de haber dado sepultura 
eclesiástica al cadaver de Doña 
Martina de Tiedra, la cual falleció 
en 17 ^3 Enero de 1855; otra del 
mismo' párroco haciendo constar 
que la mismá señora fué poseedora 
de los vínculos aniversarios fun
dados entré otros por Don Fran
cisco de Tiedra, ia cual satisfizo en 
los años en quedo fué las cargas 
piadosas con que están grabados 
los bienes que dotan aquellos; y 
por último una sentencia dada y 
pronunciada en este Juzgado en

5 de Novívinbíó de 1864, por la 
cual se declara al demandante Gon
zalez Tiedra inmediato sucesor en 
los tres vínculos aniversarios antes 
referidos por fallecimiento de su 
madre doña Martina de Tiedra.

Resalando: que comparecido el 
demandado Blanco á con'estar las 
posiciones interesadas por el de
mandante, manifiesta previo jura- 
mento indecisorio:

Primero. Que las fincas que se 
le reclaman, le están amillaradas 
en el concepto de propias pagando 
por ellas la contribución que se le 
reparte:

Segundo. Que al fallecimiento 
de su madre no solo recibió y reci
bieron sus hermanos la herencia de 
estos, sino también los bienes cor 
respondientes á su padre Alonso 
Blanco, por virtud d la donación 
intervivos que les hizo en lo que 
estipuló á su favor una cantidad al
zada por cada uno de los años de 
su vida, y que no todas las tierras 
que se litigan le fueron autorizadas 
ni hacen la cabida que se menciona:

Tercero. Que subsiste el repar
timiento de bienes que hizo su pa
dre por más que según su creencia 
se reservó aquel la facultad de 
enajenar ia finca ó fincas necesa
rias para cubrir sus atenciones.

Resultando, que solicitado por 
el demandante la ampliación de las 
posiciones con el fin de esplicar el 
contenido de la segunda pregunta 
compareció el demandado, y dijo 
que de las fincas que comprende 
la demanda, solo posee por la do
nación que le hizo su padre, dos 
tierras al camino de Castrodeza, de 
cabida cada una de ellas de dos 
iguadas poco más ó menos.

Resultando, que por el mismo 
demandante, se presentó el cer
tificado del Secretario Ayunta
miento de Vel iza con el visto bueno 
de su Alcalde, del que aparece que 
Martin Gimenez paga la contribu
ción de las fincas que se designan, 
y le están amillaradas como pro
pias.

Resultando, que por parte del de
mandado se solicitó y defirió á la 
saca de un testimonio de ia Escri
tura de venta otorgada por don 
Antonio Rodríguez del Pozo, y doña 
Martina de Tiedra, en ia que se 
venden varías fincas situadas en 
término de Velliza ante el Escribano 
que fué del mismo pueblo Don Fer
nán.lo de Llanos en cuatro de Junio 
de mil ochocientos treinta.

Resultando, que hecha publica
ción de probanzas, y entregados 
los autos á las partes para alegár 
de buena prueba, aduj 3ron las ra
zones que han tenido por conve
nientes, escepcionaudo el deman
dado Bernardino Blanco, que de- 
rivándose los derechos de que se 
cree asistido el demandante de una 

fundación vincular, es preciso para 
que esta tenga tal carácter, por que 
de otra manera le seria viciosa y 
nula, que previameute se hubiera 
solicitado Real licencia para cons
tituir tal fundación, lo cual no se 
ha hecho constar en el término de 
prueba por el demandante.

Resultando, que para mejor pro
veer, se mandó comparecer al de
mandado Blanco para recibirle de
claración con el fin de resolver la 
contradicion que aparece en las 
dos anteriores prestadas por el mis
mo, manifestando de ella que si bien 
paga la contribución por todas las 
fincas por que aparece demandado 
lo hace solo en el concepto de co
lono de la mayoría de ellas, disfru
tando como propias la mitad de la 
primera que se deslinda en la de
manda, y el todo de la segunda.

Resultando, que asi bien se man
dó traer certificado del Registro de 
ia propiedad con relación á los an
tiguos libros de la Contaduría con 
el fin de averiguar si aparecía en 
ello* la nota de traslación do domi
nio de las fincas que se dicen per
tenecer al demandado Blanco, por 
V irtud de la donación intervivo que 
le hizo su padre Alonso en el pasado 
año de mil ochocientos ci cuenta 
y uno, del que se desprende, quo 
si bien se adjudicaron à dichosujeto 
por el concepto expresado, varias 
fincas situadas en Velliza, lo fue en 
virtud de un documento pribado 
defectuoso en su forma, no con
viniendo por otra parte los linderos 
que tienen con los que se les da en 
la demanda.

Considerando: que declarado in
mediato sucesor el demandante An
tonio Gonzalez Tiedra, á la mitad 
reservable de tres vínculos aniver
sarios, que anteriormente habia dis
frutado por derecho propio, y en 
su totalid id, su señora madre doña 
Martina de Tiedra, por sentencia 
ejecutoria de cinco de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro, 
queda reducida la cuestión en el 
presente litigio, á inuagar si las fin
cas que se reclaman, son en primer 
término de las expresadas en la fun
dación y que dotan expresados vín
culos, y en segundo lugar si las que 
ptseen los d«'mandados son ó no de 
aquella procedencia.

Considerando: que uno y otro 
estremo aparecen justificados afir
mativamente por el demandante 
relativamente alas fincas destinadas 
en la demanda, con los números 
primero, segundo, tercero, sesto y 
séptimo, y mitad del octavo, y no 
así en cuanto al segundo estremo 
respecto de la cuarta, quinta, no
vena y mitad de la octava, puesto 
que estas últimas ni ha confesado 
ser de su pertenencia el demandado 
Blanco, ni tampoco se hallan com
prendidas en el certificado expedido 

por el Secretario do Ayuntamiento 
dé Velliza, con rdací n á los libros 
de amiilaramiento y riqueza pú 
blica.

Considerando, que la excepción 
alegada por el demandado en el es 
crito de alegato de huma prueba 
reducida á no haberse justificado 
que la fundación vincular so habia 
hech 1 prévia la oportuna Real licen
cia, no es en manera alguna admi
sible ni puede apreciarse en el pre
sente caso, ya porque las excepcio
nes como punto de derecho deben 
fijarse definitivamente en escrito de 
réplica según la disposición termi
nante del artículo doscientos cin
cuenta y seis de la ley de enjuicia
miento civil, ya tambien porque tal 
excepción solo puede ser objeto del 
juicio en que se declaró inmediato 
sucesor al demandante, por ser el 
único en que se tratabade la cuali
dad vincular ó no vincular do las 
fincas objeto de la fun<lacion.

Considerando: que la escritura de 
compra do varias tierras, presenta
da por el demandado, como adqui
ridas por tal titulo de los padres del 
demandante, no es hábil ¡mra tra- 
mitir ni adquirir el dominio de ellas 
aun en el supuesto que sean las 
mismas que se reclaman, toda vez 
qué teniendo el carácter de vincu- 
lador no pudo disponerse de ellas 
por el poseedor de las mi-imas, 
máxime cuando en la époci á que 
se contrae ia venta, aun no se ha
llaban restablecidas las leyes des
vinculadas.

Vistos además de la disposición 
citada el decreto de Córtes de once 
de Octubre de mil ochocientos vein
te, restablecido en treinta de Agosto 
de mil ochocientos treinta y seis, 
con lo dispuesto én los artículos 
sesenta y uno y trescientos treinta 
y tres de aquella ley.

Fallo: Que debo declarar y de
claro pertenecer al demandante An
tonio Gonzalez Tiedra, como suce
sor inmediato al vínculo aniversario 
fundado por D. Francisco de Tiedra 
Fernandez, las fincas señaladas en 
la demanda con los números pri
mero, segundo, tercero, sesto, sép
timo y mitad deí octavo, condenan
do á Bernardino Blanco, áque haga 
entrega en término de quinto dia, 
de toda la segunda y mitad de ia 
primera, y á Martín Gimenez á que 
realice en igual término la entrega 
de la tercera, sesta, septimay mitad 
de ia primera y octava cou todas 
las rentas producidas ó debidas pro
ducir á justa tasación de peritos 
desde el fallecimiento del último 
poseedor, ocurrido en diez y siete 
de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y cinco, reservando á los 
demandados su derecho para que le 
deduzcan contra quien vieren con- 
venirles.

Así bien debía de absolver corno
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ahs .. he de la demanda à ios de- j 
mandados \'enanci& Blanco y Mar- : 
tin Gimenez relativamente à las fin- | 
cas nùmei es cuarto, q uinto, noveno, ■ 
y mita i del octavo, sin hacer -'spe
cial condenación de costas.

Publíquese la presente sentencia 
en el «Boletín oficial» de la provin
cia, relativamente à Martin Gimé
nez contra quien.se haseguidoeste , 
juicio en rebeldía, paes así por esta ! 
mi sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio y firmo.—Fran
cisco Hernández de la Gándara.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la ant<’rior sentencia 
por el Sr. 1). Francisco Hernández 
delà Gándara, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Tordesillas 
y su partido, estando celebrando 
en ella Audiencia pública á los ci
tados veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y seis; por ante 
mi el escribano de que doy fé.—• 
Ante mí Roman Rodríguez.—Cuya 
sentencia se hico saber a los procu
radores de las partes en veintiséis 
de dicho mes.
' Lo inserto conviene en un todo 
con sus originales, y lo relacionado 
con más estension consta del expe
diente citado, á lo que me refiero y 
doy fé; cumpliendo con lo mandado 
signo y firmo el presente en Torde
sillas á doce do Abril de mil ocho
cientos sesenta y seis, en estos tres 
pliegos del sello de pobres rubrica
dos por mí.—Roman Rodríguez.

Núm. 419.

El licenciado D. Ramón de Colsa, 
Juez de primera instancia de esta 
villa do Frechilla y su partido.

Por el presente cito llamo y em
plazo á Francisco García de la 
Herran, natural y vecino de Fuentes 
de D. Bermudo, de estado casado, 
de oficio bracero del campo, y de 
edad de cuarenta y cuatro años, 
para que en el término de treinta 
dias desde la inserción del presente 
comparezca en este Juzgado á fin 
de hacerle saber la sentencia que 
ha recaído en la causa que contra 
el mismo se ha seguido por viola
ción á su hija Cándida García en la 
inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. Dado en Frechilla á seis de 
Abril de 1866.—Ramón de Colsa.— 
Por su mandado, Julián Rodriguez,

Núm. 454.

El Licenciado D. Jose Fermoso Di;<z, 
Juez de primera instancia de As- 
torga y su partido.

Por el presente, se cita, llama y 
emplaza, á José Gonzalez, cuya na

turaleza y vecindad se ignora, 
tr.ibjj idor que fue en las obras del 
ferro-carril y trozo de Veguellina 
de Orvijo, en el mes de Junio del 
año último para que al término de 
diez dias, contados desde la inser
ción del presento anuncio en el 
«Boletín» de esta Provincia, se pre
sente á prestar declaración y hacer- 
lo saber si quiere mostrarso parte 
de la causa que se sigue contra To
ribio García, natural de Fontoria, 
por suponerle autor del hurto de una 
moneda de cinco duros al recibir 
la paga como trabajador en dicho 
trozo de linea ferrea, apercibido de 
que en otro caso, le parará el per
juicio que haya lugar.

Astoiga 9 de Abril de 1866 — 
José Ferraon Díaz.—Por mandado 
de S. S., Benito'Ísaaz Diez.

Núm. 481.

Don José Taberner y Seguí, Juez 
de primera instancia de esta Vi
lla y su partido,

H;igo saber: que con fecha veinte 
y dos de Enero último, el Procu
rador de este Juzgado D. Venancio 
Merlo Casado, en nombre de Gabriel 
Marban Sobri io, vecino de Tiedra, 
presentó escrito al mismo solicitando 
se le diese posesión de la mitad de 
las vinculaciones fundadas por Fran
cisco Sobrino y su muger María 
Perez en la parroquial Iglesia de 
Santa María de Tiedra, Juan García 
en la del Salvador y Francisco 
Perez é Isabel García en la de San 
Pedro de la misma villa, en aten 
cion á haber fallecido su padre Ro • 
sendo Marban, quien las estaba 
poseyendo desde mil ochocientói 
veinte y nueve, y ser el pariente 
mas próximo á quien corresponde 
según los llamamientos, ofreciendo 
á el efecto información testifical y 
dada esta, se acordó en veinte y 
tres de Febrero último dar al Ga
briel la posesión real corporal vel 
cuasi de la mitad de los bienes de 
indicadas vinculaciones, sin per
juicios de tercero de mejor dere
cho, haciéndose saber á los colonos 
ó arrendadores de las fincas que 
constituyen aquellas le reconozcan 
corno poseedor, pagándole las ren
tas desde la muerte de su padre, 
Simon Marban; habiendo tenido 
efecto la posesión en el dia veintey 
siete d( 1 propio mes de Febrero, en 
una tieria en término de Tiedra, de 
cabida de tres fanegas, al pago de 
la Laguna, á wz y nombre de las 
demás fincas; cuya posesión ornó 
quieta y pacificamente sin opo
sición de persona alguna, y en su 
vista se dió la providencia siguiente:

Auto.- Publíquese ei acto de 
posesión en los sitios públicos de 
esta villa, de la de Tiedra y «Bolo 

tin oficial» de la provincia para quo 
dentro de sesenta dias presenteirsus 
solicitudes con arreglo á derecho, 
los que se crean con derecho á 
dichos bienes, pues terminados sin 
hacerlo se amparará en la posesión 
al que la ha obtenido, y les parará 
el perjuici») que haya lugar.

Juzgado de primera instancia de 
la Mota del Marqués, veintiocho de 
Febrero de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Doy fé.—Taberner.—Ante 
mí. Licenciado. Andrés Fernandez. 
Y á fin de que llegue à conoci
miento de los interesados, firmo el 
presente en la villa de la Mota del 
Marqués á seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y seis.—José Ta
berner —Por su mandado, Andrés 
Fernandez.

Circular núm. 491.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guar
dia Civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura de Antonio González Flores 
(a) el Mellizo vecino de Torre
lobatón, y en caso de ser habido se 
pondrá à mi disposición con las 
seguridades debidas.

Valladolid 21 de Abril de 1866. 
F.l Gobernador accidental, Bernar, 
do de la Sierra.

Señas del Antonio González.

Edad 51 años, estatura 5 pies y 
2 pulgadas, pelo negro ya cano, 
ojos castaños, nariz regular, barba 
poblada y canoso, cara lampiña, 
color bueno.

Viste sombrero negro hongo vie
jo, chaqueta larga de paño usada, 
pantalón de corte, chaleco negio, 
medias azules, borceguíes negros 
usados.

Núm. 478.

Dirección general de propiedades 
y derechos del Estado

Sección de negocios eclesiásticos.

Con esta fecha digo al Geberna- 
dor de la provincia de Avila lo si
guiente:

«Esta Dirección general ha acor 
cado prorogar por dos meses no el 
placoncedido en su órdende 2rde 
Diciembre último, para que se ins
truyesen expedientes de escepcion 
de bienes do Capelh nías pertene
cientes á la Diócesis de Avila.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y ef ;ctos consiguien
tes, encargándole se sirva disponer 
su inserción en el «Boletín oficial» 
de esa provincia, con objeto que 
llegue á noticia de los respectivos * 

interesados. Dios guarde á V. S. 
muchos años.

Madrid 17 de Abril de 1866Í’— 
Juan González AloñlsO.—Sr. Gober
nador de la provincia de Valladolid.

Núm. 481.

Don Antonio Suarez y Arias, Co
mandante fiscal del segundo Ba
tallón del Rejimiento Infantería 
de Africa número 7. etc.

Habiéndose ausentado de la plaza 
de Ciudad Rodrigo, y cuartel de la 
misma llamado Santi-Espiritu los 
sarjentos segun<los, Mariano Alias 
Lanipo, y cabo segundo Marianb 
Barba Sánchez de la segunda com> 
pañia del segundo Batallón del Re
gimiento Infantería de Africa nú
mero 7, y los cabos primeros, Fran
cisco Ateon González, Cipriano Vi
vas Durán, y lós segundos; Julián 
Provecho Marcos, Isidro Sancho 
Tuvillejas, y Soldados Milian Mar
tínez Regalado. Bonifacio Gómez 
sierra^ Eusebio Santos Dominguez, 
Georgío Alonso González, Francisco 
Hernández Luengo, y Pio Alarma 
Candami, todos de la primera com
pañía del citado Batallón y Reji
miento, y acusados de sedición, de
serción con conato de robo á quienes 
estoy procesando por dicho delito, 
usando do la jurisdicion que la Rei
na nuestra Señora tiene concedidas 
en estos casos en sus Rales órde- 
nanzas álosoficiales de su Ejército; 
por el presente llamo, cito y em- 
plazo> por primer edicto y pregón 
á dichos individuos señaíándoles el 
cuartel de San Benito de esta plaza 
donde deberán presentarse perso
nalmente dentro del término dp 30 
dias que se cuentan desde el dia de 
la fecha, á dar sus descargos y de
fensas, y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra de Oficiales de 
este cuerpo sin mas llamarles ni 
emplazarles por ser esta la voluntad 
de S. M. Fijese y publiquese en 
los sitios públicos de esta Capital y 
en el «Boletín oficial» de la provin
cia para que venga á noticia de 
todos.

Valladolid 15 de Abril de 1866. 
—Por su mandado, Manuel Pastor.

Núm. 488.

Ayuntamiento Constitucional de 
Velliza.

Por el presente f e hace saber que 
el Ayuntamiento y Junta evalua
dora de la misma han declarado por 
concluidas las operaciones de reeth 
ficacion del apéndice al padrón de 
riqueza del mismo, el que ha de 
servir de base para ¡a derrama de
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'»/

la contribución toriitoibb/n. eland 
económico de 1866-1^^7? « Í^Ú 
consecuencia queda puesto de ma 
nifiesto en la Secretaría, del mismo; 
por el térmjno/de. diez dia^ á contar 
desde la inserción del presente.

. d), U'líítebáV-‘411auco,C<.).}‘uiía, Juez de;

. primera instancia: del-\Ustrito dej 
, la Am Ciencia de esta ciudad\:o Í

Éago' sabqr:, qué en. él 16. del 
''Mayo próximo ,desde .las, once, de.su; 

, „ , "mañahá.'en adelanté, tendrá lug.Éanuncio en el.. .uBoletm oñcial», en/ ■ v ; . y - y ■ a, , , ; en una sala de las casas Consistorialcuyo periodo los contribuyentes que -i , , -i i D1 i V .1 les de está C mital, el remate pubii-’sehaUen en él comprendidos podran u,: t, , , , i eo de vanos maiuelos, dos cusas,!
inspeccionarle y nacer las reclama- i ' . í 1 1• 1 j ' ' ' < media bodega y un cercado, situadoscienes fundadas que tengan .por - y ■■ todo en ei término y viha » de| oportuno, pues cumplido el termino - 1 !
;u.-’ u:íá .r. f 1 Buensaldana, cuyos bienes perte ?sin verificarlo desp.ms no serán/ ,, ■ ■ , - ; -; y . ■ ;

. Y ' ; • • ■ necen a la testamentaria .de An-'atendidos, paraudoles m perjuicio-i ' ’ • - á ' r L 7 i. , / . gel Moratinos, veemb q ue . tu,é, ; de ;.q.ue,:h.aiy.a-lugar./í-fau-/’’ u ‘
' la misma, y so yenden ainstan--

U Dado en.Velliza a 18 de Abril/ : . , y .
A1 1 j x / cía de su viuda .Cesárea G-apciu, con ‘Me ,1866.r^El Alcaldeu Presidente,/ > :u/y. . :, . /.■ .u. y.: , ,

y ■ T. 1 1 i autorización.indicial para paño de-Julián Manp.— Por su mandado.' '-u s .a uu , -^ 'é C-/ :-Por su mandado
Cecilio/ Castellanos^ Secretario. i

'(Íéudás. Del precipe postura , hpeha 
y demás circunstancias, se darp ra : 
zon hasta el dia del remate en la

- Nûinu;487..

; Ayuntamiento Constitucional de 
- /Villabrágima.

Núm. ;408,

Ayuptamieuto Constitucional de
Tudela de Dueroi ;

escribanía del que refrenda.
Dado en Valladolid á 20 de Abril - 

de 1866.—Blstéban B,lauco Costilla. ; 
— Por su “'mán’dádó, ’Francisco de '

, B^ta cerporaciou, con superior 
.auio.rizacio.ní, arrienda, nara. ed dia. 
trece del próximo Mayo, loS* dore 
chcBpde consuñíos con la venta ex- 

. elusiva al por menor por todo el año 
.económico, de 1886 á. 1867 bajo el 
tipo de -26,165; r^. 10 cents, ó. sean 
¡2,616 . escudos: . 510 milésimas-; con 
más el aumento del tres p- r .ciento 
,prevenido .por •instrución .

Las personas;que: quieran ántere- 
sarse de las.bases -del arriendo po
dran pasar a enterars-eam la Secre- 
.taríá,del Ayuntamiento de esta 
.villa.. . ■ /

Villabrágima 19 de Abril de 1866.
— El vh/dde, Francisco Bayon.-- 
Fidel Luengo, Secretario.

Zapardiel,ven su término jurisdic
cional. La subasta constará de dos 
rÚinates y tercero en :su casó', que 
se celebrarán en la Sala capitular 
de once á doce de sus respectivas 
mañanas; en los di as 15, ,22 y. 29 

'.del mc.s actual.-- : Desde .0^0.61.1 se 
h.íliaráa de manifiesto- los pliegos 
de condiciones de . su razón-á las 
que habran de someterse los que 
tomen parts en la licitación. a •

. Tordesillas 6 de Abril de 1866..— 
-ELAl-ealdo, 1 Florentino Mata.—Pe
dro de Haro, Secretario.-

Cospedal y Muñoz, : 276 '
' Núm. 461.

;,. Eri:, los,días 15 y 22 del presenté ; 
meS' do ,Ahi41, desde las diezme Su Núm: W- :
mañana en adelante/tendrá lugar; '
-en las. casas consistoriales^ de está ; Ayuntamiento Coustitueiónal de
villa, el arriendo de los derechos 
que las- e.^ipeciesisujitta» al .pagó- de 
la: contribución de consumos; dé‘ 
veng.uen con.la libertad en las ven
tas durante el año económico dé 
1866 á 1867, bajo los tipos que á 
continuaciónise expresan.

Especies.

Por el ramo,de carnes, 
lá. Aceite de Oliva, ,

Tipos 
de. 

subasta.'
Eses.. Mils.

1:29^ 990
336 800

71 700Id. Jabón duro y blando
Id. Aguardiente y licores. 162 ■ »
Aguardiéñíe, aceite, ja 

'bou y,carnes 'del agre
gado Herrera' de Duero.. ‘ 56 200

Totales.,./. 1903 690

i A los tipos arriba designados, se 
aumentarán precisamente las can- 
tidáJes que para gastosprovincralés 
y municipales están- autorizadas, y 
las que degalmeñte sé aittoricéncóñ 
más el tres por ciento sobre el im
porto total de los arriendos’pbr pre
mio de cobranza y conducioride cau
dales, según dispone el artículo 195 
de la Instrucción.

El expediente y .condiciones que 
regirán en la subastas, se hallan de 
maniüesto en esta 'Secretaria inu- 
nicipal, para conocimiento dé cuan 
tos deseen interesarse en los^re-

; ' • La Seca

Esta corporatu,on .m unicipaLpró- 
■ via la correspondiente autorización 

superior, ha, dispuesto proceder, á 
la subasta de los derechos .de con
sumos que devenguen en esta villa 
durante el año económico venidero 
de 1866 á 1867, las especies sujetas 
á dicha ' cohtlibución’, qúé con las 
tíübt;'¿s deJ Tesoro á'continuación ?e 
expresan. ó /

Cuentas del Tesoro. ' '

í \ Eses.Mils.

Por dérechós dé carnes,.' 2765 890
Id. dé aceite;. 1 
Jd. de jabón. .
'Id. de vinagre. . 
Id. de aguardiente 
Id. de vino.

Total general

W 
160' »
54

623
3840

150
400

8303 440í

Cuya subástri constará de dos 
remates, que tendrán lugar el 1.°, 
ol 15 del corriente y el 2A, el 22 

Mel mismo, á las, horas., de lO á 11 
de sus respectivas mañarias en esta . 
'casa CÓñsistorial, y dé otro t re ero 
vue en su caso á falta de licitadores, 
ugualm mté sé verificará el 29 del

Ayuntamiento Constitucional de la 
Seca.

Previa la feórté pondienté autnrL 
záciou'superior, sé éac'a á pública, 
suba^tá/él arrien'dó'jior el entrante ; 
año éconómico de’ 1566 á 67, los' 
édi’fiéiós''peit0uecientés' á losPro-- 
pios líe esta villa, qhé yon los 'res
pectivos tipos 'de ia' subásta, á con • 
tin nación-sé expresan . ' ' ;

Tipo '
; , de ra

, ' ; subasta,

’ Eses.

El cuarto titulado'’ del tocino. 120 ; 
fd. id. dél aceite. . . . 80
El local destinado á matadero ,. 80 
Y el de la Carnecería,,. . . . 20,

Constara la subasta de dos remates 
i ó'- á falta de licitadores en el prime- 
/ ró, dé otro tercero, que se celebrarán 

endos Doiñmgós 22 y 29 del actual 
y 6 del próximo Mayo, á la hora de 
1'0 á’ 11' de' 'sus mañanas^ en esta, 
casa ConsistOriaL con sujección á 
las condici.ules formadas al efecto.

La Secá'‘13,de Abril de 1866,--’ 
i .El President/'Máriané Rodríguez. 

’ —Francisdo Paz y Aimoina. Secre 
tario.

¡propió m.és, '’en dichó local y hora, 
iCÓñ Sujecioñ al pliego de condicíp,- 
íhes;qúe se ^qndrá^ á Ïa vista,, y des 
’de hoy está de mâniûçsto en,la seó

, tcretáría de este Ayuntami mto.^
/ Lo Cuárse hace notorio'para los

• ' í ■ ■ ' ; - ‘ i efeews prevenidos .por instrucción.^
Tudela de Duero á 4 de Abril de / íLa‘Secá 2 de Abril de 1866.

1866.-^1 Alcaide, Ramón O.imedo ; presidente. Mariano Rodriguez.-— 
--Faustino Sancho,. Secretario. , i Ernnci^^o Par v Áimoina. Secretari.-.

■El ,

Franciy^o Par y Áimoina, Secretario

; Lúm.. .42i. i

Ayuntamiento Constitucional de 
Tordesillas. . ' ,

Con la competente autorización/ 
se arriendan por todo el'iprúiimó 
año económico;las 'óficiná.^' del ma
tadero público, local y peso de villa 
con sus útiles, y el apruvechamien* 
to de la pesca dél rió y arroyo de

: Núm. 485,
-Ayantsmiento constitucional; ' de ■ 

iQuintanilla de Abajo.
Tetminado el apéndice al amilla- 

'ramíento de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la mismá. del año económico’ de 

'1886 á 1867. se halla-'de'manifiesto 
■eu la Secretaría, del Ayuntamiento, ' 
por término de ocho dias á contar * 
desde el de la publicacciOn de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
da' Provincia, con objet > de oír y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean • pro- 
cedentes,der!trode"dicho-té'!mino;' 
advirtifúi'o que trascurrido''ést'e, 
ninguna será admitida. ' '

Quintanilla de Abejo 18 dé 'Abri¡ 
de 1866.— ] Alcalde, Anselmo Ro 
driguez. — Indalecio Nieto, ' Secre
tario. .

La agencia que servia D. Benig
no Viiíaba, la sirve ahora Di Vic
toriano Gonzalez Meléndez, bajo la 
dirección del primero, y se halla ■ 
situada, Plazuela de las, Angustias 
número 7, cuarto,despacho,. , , ;

■ Se encarga de hacer amillam- 
: mientes, apéndices, repar!imíentos ■ 

de territorial y. di', consumos, ma- 
tricuias de subsidio y cuentas mu-

’ nicipales y de los Pósitos: redacta . 
escritos y solicitudes y lo que se de 
encargue en servicio de lo.s, m;uni-. -
cipíos y particulares. 277

. ..■ . ANUNCIO. 1

Él Miércoles 25 del' corriente A ■ : 
las doce de la mañana, se venden, 
á pública subasta 21 caballos de. de ■ . 
séclio del Rejimiento caballería de 
Talavera tercero de Cazadores,, en, el 
cuartel de la Merced que ocupa el 
mismo. •

Valladolid 17 de Abril 1866.—El 
Comandante Mayor, José Marqués 

" ^71 . /

VALLADOLID. ;
Imprenta dé D. F. M. Perillán,, .
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